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FRANQUEO 
CONCERTADO

Mitin g ©ñiinl
DE LA PROVINCIA DE SORIA
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PKBCIOS DE SÜSeKIPCléN PecetM

Ayuntamientos (año)...... loo
Juntas vecinales, Juzgados ' 

municipales o dependen
cias oficiales (año)......  60

Idem (semestre).   ........... 80
Particulares y otras entida

des (afio)....................... • 100

FEBClOg DB •DS6KIP<léH Feietae

Particulares y otras entida
des (semestre).............. 60

Idem (trimestre). .............. 36
Preció de la línea..............  * 2
Línea Juzgados m. (edictos) 150
Número suelto................... e T5
Atrasado de mis de un mes 1 50

SI PUBUOA 
ÍODOB LOS DÍAS, BX- 
O1PTO LOS DOMINGOS, 

T FUSTAS PBINQI* 
PALM

JkBBWKKI’mBWCXKAkfli
1 .a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia,
2 .a Los anuncios no oficíales, se insertarán previo ingreso de su Im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denos de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. (

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN

El destino a Cuerpo de los reclutas 
pertenecientes al reemplazo de 1952 y 
agregados al mismo, alistados con 
arreglo a Ja orden de 6 de diciembre 
de 1951 (D. Ó. núm. 277 y Boletín ofi 
cial del Estado núm 348), que se en 
cuentren ingresados en Caja con la 
clasificación de «útiles para todo ser 
vicio» o «útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares», se verificará 
con sujeción a los preceptos del capí 
tulo XV del vigente Reglamento Pro 
visional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército y a las normas 
siguientes:

1 .a Los reclutas comprendidos en 
los decretos de 24 de junio de 1942 y 
13 de septiembre de 1945 («Colección 
Legislativa» números 126 y 134, y Bo 
letín oficial del Estado números 221 y 
263), así como los obreros del interior 
de las minas de potasa en quienes 
concurran las circunstancias exigidas 
por la últirná disposición, a los colo . 
cados en minas de carbón que deseen ' 
acogerse a los beneficios de exención i 
temporal del servicio en filas que en i 
los decretos citados se establecen, lo : 
solicitarán mediante instancia dirigí 
da al Excmo. Sr Capitán General de 
la Región Militar en que hubieran si1 ■ 
do alistados y cursada a las Cajas de | 
Recluta respectivas precisamente por j 
conducto de la Empresa en que se en § 
cuentren empleados, la qúe unirá a la í 
expresada solicitud un certificado, vi 
sado por el Ingeniero Jefe del Distrito h  
Minero, y en el que se acredite que 
el mozo interesado reúne los requisi j 
tos exigidos por aquellas disposicio | 
nes. " " " . • |

Al propio tiempo, las mencionadas | glo a lo dispuesto en la orden de 24 de
Empresas, enviarán a la Comisión de 
Movilización de Industrias de la Re 
gión Militar en que se encuentren do 
miciliadas relaciones nominales d¿ los 

' individuos a su servicio que solicitan 
acogerse a los beneficios indicados. 
Contendrán los datos correspondien 
tes a la filiación de los mozos y al ofi 
cío y tiempo que vienen ejerciéndolo.

Las referidas instancias, documen 
tadas, deberán tener entrada en las 
Cajas de Recluta antes del 10 de fe 1 

brero de 1953, fecha en que quedarán 
cerradas las listas ordinales alfabéti
cas, preparatorias del 
tiendo efecto las que 
posterioridad.

L i documentación a 
los párrafos anteriores 

sorteo, no sur 
se reciban con

que se refieren 
se ajustarán a

los modelos publicados en orden de 21 
de junio de Í947 (C. L DÚmero 109 y 
Boletín oficial del Estado núm. 179).

Los individuos a quienes se conceda 
la exención continuarán en la sitúa 
ción de recluta en Caja, sin ser desti 
nados a Cuerpo, según dispone la or 
den de 28 de octubre de 1946 (C. L. 
número 177 y Boletín oficial del Estado 
número 306), y no deberán efectuar 
su presentación en aquélla.

Verificada la concentración, las Co 
misiones de Movilización de Indus 
trias remitirán al Estado Mayor Gen 
tral, 1 a Sección, un estado numérico 
comprensivo de los individuos a quie 
nes se haya concedido la exención. 
Contendrá los datos siguientes: Cajas 
de Recluta a que pertenecen, provin 
cías en que se hallan colocados y na 
turaleza de las minas en que trabajan, 
especificando en las de carbón si se 
trata de hulla o de lignito.

2 .a El día 17 de dicho mes de fe 
brero se verificará en las Cajas de Re 
cluta el sorteo prevenido por el decre 
to de 10 de agosto de 1933 («Colección 
Legislativa» número 391) observándo 
se lo siguiente:

a) Se formará una lista numerada 
por orden alfabético de apellidos y , 
nombres, que comprenda a todos los • 
mozos clasificados «útiles para todo 
servicio», ingresados en Cajas dispo ‘ 
nibles para destino a Cuerpo, de la 
cual serán excluidos el personal mine 
ro, beneficiado con la exención tem 
poral del servicio en filas; los volun 
tarios alistados en la Legión con arre
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febrero de 1947 («0. L.» número 37); 
los voluntarios en Cuerpo de la guar 
nición permanente del Ejército de 
Africa, cualquiera que sea su tiempo 
de servicio en filas; los voluntarios 
del Ejército de Tierra que reúnan los 
requisitos que determina el artículo 
354 del Reglamento de Reclutamien 
to, los pertenecientes a 1 a Milicia 
Universitaria como comprendidos en 
el Régimen especial a que se hallan 
acogidos, los ingresados en las Es

calas de Especialistas del Ejército, 
los acogidos al voluntariado por cua 
tro años del Servicio de Automovilis 
mo, los que se hallen presando ser 
vicio en el Ejército de Aire o en 
la Armada o hayan ingresado como 
voluntarios en el Cuerpo de la Guar 
dia Civil; 1 o s acogidos a 1 decreto 
ley de 26 de octubre de 1927, ley de 
24 de octubre de 1935 o ley de 17 de 
julio de 1946 referentes a la presta 
cíón del servicio militar por los espa
fióles residentes en el extranjero, ios 
procedentes de prórroga de segunda 
clase a quienes falten seis meses o 
menos para completar el servicio en 
filas, y los que voluntariamente de 
seen servir en Africa. Estos últimos 
deberán dirigir sus peticiones a las 
Cajas de Recluta antes de que se cié 
rre la lista ordinal alfabética en la 
fecha arriba indicada, y serán desde 
luego, incluidos los primeros en el cu 
po de Africa.

Tampoco serán incluidos en el sor 
teo los individuos que, agregados al 
reemplazo de 1947, procedentes de 
otros anteriores, fueron beneficiados 
con la concesión de prórroga de se . i- . x j u i ’ las residencias de las Cajas, y los másgunda clase después de haber sido : • ■ • ■ ■ J - -
sorteados con dicho reemplazo, al ? 
acogerse a la ordeh comunicada de 1 í 
de agosto de 1947. Estos individuos 3 

.pasarán destinados a los Cuerpos que 
les correspondió en el sorteo expresa ?

: do. '
. ó) La lista mencionada será ex y 
puesta al público con cuarenta y ocho ¡ 
horas, como mínimo, de antelación al ¡ 
sorteo para que los interesados pue 
dan conocer el número que en ella se )
les asigna.

c) El sorteo se celebrará en la for 
ma prevenida en los artículos sexto al 
noveno del referido -decreto de 10 de 
agosto de 1933. .

d) A continuación del sorteo de los 
«útiles para todo servicio se efectuará 

i

el de loa «útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares», debiendo haber 
se procedido para ello a la formaliza 
ción y exposición de la lista ordinal 
alfabética en la misma forma que se 
consigna para los primeros.

e) A los reclutas de una u otra cía 
sificación que por causas imprevistas 
no hayan sido incluidos en la • lista or
dinal correspondiente y deban ser des 
tinados a Cuerpo se les asignarán el tinados a Cuerpo se les asignarán el artícdlos 318 y 320 del Reglamento de 
número bis correspondiente al que les Reclutamiento.

preceda en la mencionada lista, sin 
que haya lugar a verificar el sorteo su 
pletorio prevenido en el artículo 11 del 
referido decreto.

/) Si por aplicación de lo dispues 
to en la orden de 1 de mayo de 1952 
(«Diario Oficial» núm. 104), hubiera 
de ser anulado el destino que podría 
corresponder a Africa a alguno de los 
individuos a que se refiere la misma, 
no se correrá el turno en la lista, de 
jándose sin cubrir la plaza correspoa 
diente al destino anulado.

3.a Los Capitanes Generales ha 
rán la distribución del contingente de 
reclutas y determinarán las Cajas que 
han de facilitarlos, con arreglo a las 
instrucciones complementarias de los 
artículos 315 y 320 del reglamento de 
Reclutamiento, que les,serán comu 
nicadas, observándose además las re 
glas siguientes:

a) A los efectos de destino a Africa 
serán considerados como formando un 
conjunto único las Unidades del Ejér 
cito de Marruecos y las del Territorio 

■ del Hni. Serán destinados a ellas los 
voluntarios, en primer lugar, y seguí 
dameñte los que obtengan los números 

‘ más bajos de sorteo.
: . En principio, y sin perjuicio $6 la 

observancia de las instrucciones die
1 tadas, los números "siguientes pasarán 

a las guarniciones más distantes de 

altos a las más próximas, en lo posi 
ble dentro de su Región, pero en dis 
tinta provincia de su residencia los 
clasificados útiles para todo servicio, 
con excepción de los que los Capitanes 
Generales determinen por encontrar 
se comprendidos en los preceptos de 
los artículos 316 y. 317.

Los clasificados «útiles exclusiva 
mente para servicios auxiliares» se 
rán destinados en primer término a 
su provincia, de ser posible, o a la 
más próxima a ella. En armonía con 
este precepto y de acuerdo con lo dis 
puesto en el artículo 314 del Regla 
monto de Reclutamiento, los acogidos 
a este artículo serán destinados a 
Cuerpo de la Guarnición de Africa. A 
este efecto, el Capitán General de 
Canarias dispondrá lo conveniente, 
por lo que respecta al Territorio del 
Africa Occidental Española, y el Te 
niente General Jefe del Ejército de 
Marruecos se pondrá de acuerdo con 
los Capitanes Generales de las segun
da y novena Regiones Militares por 
cuanto hace relación a ios reclutas 
que deban ser destinados a las Co 
mandancias Generales de Ceuta y Me 
lilla, respectivamente. .

b)' Los reclutas que se destinen a 
loa diferentes Cuerpos y Centros reu 
nirán los requisitos que señalan los
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En los destinos a las Escuelas de i 
Aplicación del Ejército, Escuela Mili i 
tar de Montaña y Escuela Central de : 
Educación Física se- observarán los 
preceptos consignados en los Regla 
mentes correspondientes publicados 
en sendas órdenes de 25 de noviembre 
de 1947, 24 de marzo y 1 de mayo de 
1948 («D. O » núm. 270 y <C. L.» nú ' 
meros 36 y 49).

c) Los reclutas que sirvan en filas, 
como voluntarios continuarán en sus 
Cuerpos sin formar parte del contin 
gente que se lea asigna a éstos en los 
estados que remitirán a los Capitanes 
Generales, excepto los que les corres 
ponda servir en Africa, que pasarán a 
formar parte del contingente que se 
señala a la Unidad de su destino, de 
hiendo observarse a este efecto la - 
orden de 9 de noviembre de 1946 
(«C. L.» núm, 190), la que se hará 
extensiva a los procedentes de prórro 
ga de segunda clase que anteriormen 
te hubieran prestado servicio en filas.

d) Los Capitanee Generales, por 
lo que afecta a su Región, y relacio 
nándose entre sí, en cuanto se refiere 
a los individuos que vayan a otra dis 
tinta, harán conocer a las Cajas el 
Cuerpo a que deben ser destinados los 
reclutas, con sujeción a la distribu 
ción efectuada.

e) Por lo que respecta al organis 
mo en que han de tramitarse los ex 
podientes que se incoen a los indivi 
dúos que falten a concentración, se 
observará lo dispuesto en el decreto 1 
de 12 de julio de 1946 («C. L.» núme 
ro 129) que modificó el artículo 303 
del reglamento de Reclutamiento.

f) Loa individuos alistados en el 
Golfo de Guinea quedarán sujetos a 
los preceptos del artículo 312 del Re , 
glamento de Reclutamiento y Reem 
plazo. . ,

4.a La concentración en las Cajas , 
de Recluta de los clasificados «útiles 
para todo servicio» tendrá lugar.

o) El día 2 de abril de 1953 para : 
los destinados a Africa, iniciándose i 
los transportes el día 4.

6) Los que, como consecuencia del 
sorteo, deban prestar servicio en la 
Península, Baleares o Canarias se con 
centrarán durante los días 4, 5 y 6. 
Los transportes se iniciarán el día 6.

5 a Los clasificados «útiles exclu 
sivamente para servicios auxiliares» 
serán destinados a Cuerpo sin concen 
trarse en Caja. Permanecerán en sus 
casas sin goce de haber, en uso de li 
cencía ilimitada, en tanto no se ordo 
ne su incorporación afilas.

Las anotaciones de destino a Cuer 
po y concesión de licencia ilimitada se 
efectuarán por las Cajas de Recluta 
en las cartillas militares, a cuyo fin 

■ se seguirán las siguientes normas:
a) Si los interesados tienen su re 

sidencia en la población en que la Ca 
ja está localizada, presentarán perso 
nalmente en ella la cartilla militar en 
tre el 20 y el 25 de abril.

6) Si residen en población distinta 
a la de la Caja, la entregarán en el 
Ayuntamiento respectivo, el que la 
remitirá en pliego certificado a la ex 

. presada Dependencia, a cuya demar 
cación pertenezca, aun cuando los re 
clutas lo sean de otras Cajas. De ocu 
rrlr esta última contingencia, se inte 
tesará de aquélla a que el recluta per 
tenezca informe acerca del Cuerpo a 
que ha sido destinado para su anota 
ción. - ,

c) Los que residan en el extranjero 
la entregarán en el Consulado corres 
pondiente, el que efectuará la anota 
ción en la cartilla, después de haber 
interesado de la Caja el conocimiento 
del Cuerpo de destino.

La entrega de la cartilla militar por 
los interesados se efectuará a cambio 
del oportuno recibo, que será canje»

do al procederse a la devolución de 
aquélla. En él se hará constar el nú 
mero de la cartilla. . ••

6.* Loa Jefes de las Cajas de Re 
cluta comunicarán a los Alcaldes, pa liente se proveerá a los Parques de 
ra conocimiento de los mozos, el día 5 Intendencia, y por los Cuerpos que 
en que deben efectuar su presentación í designen los Capitanes Generales, del 

“ número necesario de platos y cuchapersonal en ellas.
7.a Los viajes necesarios para con 

centración en las Cajas serán por cuen 
ta del Estado, observándose para los 
pasajes en vehículos motorizados los 
preceptos de la orden de 30 de julio 
de 1927 («Colección Legislativa» nú 
mero 314), siendo socorridos los reelu 
tas desde que salgan de sus casas has 
ta el día que verifiquen su presenta 
ción en las Cajas con cinco pesetas 
diarias.

8.a Loe reclutas serán alta en la
Caja el día en que hagan su presenta ; 
.ción en ella, y causarán baja en el 
que, con arreglo a los Cuadros de Mar 
cha, deben efectuar su presentación ¡ 
en el Cuerpo a que hayan sido desti • 
nados. Durante dichos días percibí 
rán la ración de pan en especie y el 
socono de cinco pesetas diarias, que 
serán abonadas por las Cajas y recia 
madas directamente por éstas, no pa 
sándose, por tanto, cargo los Cuer j 
pos,

9.a Cuando en la población de re ’ 
sidencia de las Cajas haya Cuerpos ¡ 
activos que puedan confeccionar comí 
das, se les facilitarán a los reclutas 
concentrados que lo soliciten, abonan 
do su importe las Cajas de Recluta en í 
el acto del suministro, con cargo al : 
socorro a que hace referencia la ñor | 
ma anterior. . .

De no ocurrir la circunstancia indi : 
cada en el párrafo precedente, los Ca ; 
pitanes generales dispondrán el envío 5 
de equipos de Intendencia o de algún 
Cuerpo Armado a la localidad corres 
pondiente, con el fin de preparar las 
comidas de los reclutas durante los 
días que dure la concentración. El 
arranchamiento será obligatorio para 
todos éstos, efectuándose el abono del 
importe de las comidas en la forma 
citada.

10. Los reclutas que, en uso de 
la autorización que concede el artícu 
lo 298 del Reglamento Provisional de 
Reclutamiento, efectúen su presenta 
ción en la Caja de Recluta de su resi 
dencia en lugar de hacerlo en la que 
pertenecen, serán socorridos por la 
primera en la forma que se previene. 
Estos devengos serán reclamados por 
nota especial de la Caja que los faci 
lite, la cual, en su virtud, no remitirá 
justificante ni pasará cargo a entidad 
alguna.

Con el fin de que la Caja a que per 
tenecen estos reclutas sepa el día en 
que debe darlos de baja, las Cajas que 
los reciban y socorran darán cuenta 
con urgencia a aquéllas de la fecha 
correspondiente al último día con el 
que van socorridos, a fin de que en las 
filiaciones y en las relaciones nomina 
les que se entreguen a los Jefes de 
partida puedan hacerse las oportunas 

" anotaciones de baja en la Caja y^Ita 
en el Cuerpo.

11. A los reclutas que resulten cor
tos de talla o presuntos inútiles se les 
aplicará lo dispuesto en el artículo 305 
del vigente Reglamento Provisional 
de Reclutamiento, modificado por de | Capi tán 
creto de 3 de julio de 1945 («C. L
núm. 92.

12. Todos los transportes por fe 
rrocarril necesarios para la incorpora 
ción de los reclutas se realizarán con 
arreglo a las instrucciones que reci 
birán los Capitanes generales de las 
Regiones Militares.

13. A los reclutas transportados 
en trenes militares y en vapores co 
rreos de Africa y Canarias o especia 
les que se utilicen se les facilitará

pan y rancho en frío o caliente en la 
forma que se determine en las órdenes 
de transporte.

Cuando se les facilite comida ca

ras para facilitar a los individuos que 
compongan cada expedición al sumi 
nistrarles la comida, recogiéndoles 
al terminar para que sirvan en suce 
sivas expediciones y sean devueltos a 
los Cuerpos que los facilitaron, al ter 
minar la incorporación.

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
terrestres y marítimos serán abonados 
en metálico por los jefes de cada
partida, para lo cual las Cajas les en ' _
tregarán los socorros correspondientes 5 da uno seles haya dado, rara ello se 
con cargo a los que se refiere la ñor ? darán a los Jefes de partida relacio 

" * u nes nominales de los reclutas que ha
yan de conducir, con expresión del 
destino de cada uno, población de re 
sidencia del Cuerpo a que deben ja 
corporarso, especificándose el día en 
que causarán baja en las Cajas y alta 
en sus Cuerpos. También entregarán 
a los Jefes de partida las hojas de ru 
ta, en las que indicarán los socorros 
facilitados a que se refiere la norma 
octava y. el día, inclusive, hasta el 
cual van socorridos.

Tedas los datos antes indicados se 
rán dados a conocer a loe reclutas por 
los Jefes de partida, quedando obliga 
dos éstos a entregar los mencionados . 
documentos a los Jefes de los Cuerpos 
respectivos. Las Cajas enviarán di 
rectamente aloe Cuerpos copias de 
los antedichos datos y documentos sin 
esperar a la remisión de las filiacio 
nes, en las que preceptivamente se 
consignará la fecha de baja en la Ca 
ja y alta en los Cuerpos, así como los 
socorros que se hayan facilitado.

15 Los Jefes de las Cajas y Cuer 
pos, darán cumplimiento exacto en lo 
que les afecta de lo preceptuado en 
los artículos 334 y 336 del vigente Ra 
glamento Provisional de Recluta 
miento.

16. Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con dere 
cho a los devengos reglamentarios del 
Cuerpo en que lo sean. También estos 
Cuerpos reclamarán por nota lo co 
rrespondiente a los socorros que en 
caso de detención por fuerza mayor

ma octava de esta orden.
Los Jefes de partida distribuirán a 5 

los reclutas diariamente el sobrante 1 
del socorro que pueda resultar a cada 1 
uno, después de abonar lo que se les " 
suministre por alimentación. •

A fin de unificar entre las distintas j 
Regiones Militares las cantidades a $ 
satisfacer por las partidas conducto ; 
ras de plazas en rancho suministra 1 
das tanto en caliente como en frío & ? 
los mozos que se trasladan para incor . 
porarse a Cuerpo, se tendrá p'res'ente 
lo dispuesto en la orden de 10 de fe 
brero de 1951 (D. O., núm. 41) por la 
que se fijan los precios de reintegro 
de las raciones de mochila, consignan 
do para cada comida lá cantidad que j 
en la misma se especifica.

. Si por causa de fuerza mayor algu 
na partida no llegara a su destino en 
la fecha señalada, se ordenará que por 
un Cuerpo activo se entregue al Jefe 
de ella tantas raciones de pan en es 
pecie y socorros de cinco pesetas por
recluta como días transcurran hasta 
su presentación en el Cuerpo de des 
tino, recogiendo recibo que, justifica 
do con la orden del Capitán General, 
Gobernador o Comandante Militar, 
que en su nombre lo haya dado, cursa 
rá el jete que facilite el socorro al 
Cuerpo de su destino para su inmedia 
to abono por éste. .'

14. Tanto para el transporte por 
ferrocarril, como durante la travesía 
marítima de los contingentes de la 
Península, Baleares, Canarias y Afri 
ca, serán conducidas las expedicio 
nes por Oficiales y clases, que perci „ .
birán los pluses reglamentarios. Igual S tas durante la marcha, desde la san 
mente percibirán los pluses o dietas 8 J" lo r "" hn^0 Iq a si
que puedan corresponderles, los médi 
eos militares que tengan que despla 
zarse para reconocer en su domici 
lio a los mozos enfermos y el per
sonal militar comisionado para las í 
operaciones de talla, etc., que ten ' 
ga que desempeñar su cometido en i 
las Cajas en cuya residencia no 4 
exista guarnición. Las partidas con § 
ductoras se compondrán: hasta 50 
hombres, por un Sargento o Cabo, 
según lá importancia numérica; de J 
50 a 100 hombres, por un Sargento y j 
un Cabo; de 101 a 250, por un Oficial, 1 
un Sargento y dos Cabos;-de 251 |
a 500, por dos Oficiales, dos Sargen

•' tos y cuatro Cabos, y pasando de esta 
§ cifra, el Jete déla expedición será un 
; Gapháü, quedando autorizados los 
• Capitanes Generales para aumentar 
i el número de clases de cada partida 

cuando lo exija el número que haya de 
conducir, la duración del recorrido o 
las conveniencias del servicio para 
asegurar el orden de los transportes 
Formarán también la partida conduc 
tora el número de soldados que consi 
dere conveniente el Capitán General 
respectivo e incluso un corneta o tana 
bor. Estas partidas conductoras rendi 
rán viaje donde termine, el transporte

en los trenes militares o vapores, y los 
jefes de las mismas, al tomar el man 
do, se daran a reconocer por todos los 
individuos que compongan la expedí 
ción, formándoles, pasándoles lista y 
haciéndoles las prevenciones a que 
haya lugar.

Los Sargentos y Cabos de las partí 
das conductoras viajarán en los mis 
mos coches que los reclutas y serán 
distribuidos en forma de que en cual 
quier momento puedan imponer su 
autoridad y evitar accidentes en la 
marcha. .

Cumplirán los Jefes de las Cajas de 
Recluta con toda la escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 333 del vi ■ 
gente Reglamento Provisional dé Re 
clutamiento, a fin de que todos los re . 
clutas se enteren del destino que a ca

haya sido preeiao facilitar a los reelu 

da de la Caja hasta la llegada a su

I

Cuerpo. ■
17. Las Cuerpos no entregarán la 

primera puesta a los presuntos inúti 
les hasta que s^an declarados definiti 
vamente útiles-.

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos se desinfectarán y depo 
sitarán en el almacén de los mismos, 
excepto las interiores, que podrán se 
guir usando si así lo desean los inte 
tesados, pero también desinfectadas 
previamente.

18, Los Capitanee Generales y Te 
niente General Jefe del Ejército de 
Marruecos dictaran las disposiciones 
que estimen precisas para el cumpli 
miento de esta orden, y remitirán a 
este Ministerio copia autorizada de 
las mismas; resolverán cuantas dudas 
se presenten, a no ser que por su im 
portancia consideren preciso comuni 
carias a este Departamento, y solici 
tarán de los Gobernadores ‘ civiles se 
inserte esta orden en loa Boletines ofi 
ciales de las provincias respectivas 
para que llegue a conocimiento de los 
interesados. .

Madrid 15 de noviembre de 1952.— 
Mu ñ u z  Gr a n d e s ,

O. del E del día 23 de N.)
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